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ESTIMADO CLIENTE 

NT A ETA AR LE 

SON CONELEC -01/07 AI ci e E 

2 JE A Y POR RUBROS DE TERCEROS”. 

  

   

      
    

  

o 
*IRECUERDE: Todo ¡mueble con e : 

energía externo y protección interna en su cosa cuando existan sobrecargas a cortocircuitos, Por emtar fuetuaciones de voltaje se 
debe instalar un electrodo o barra de puesta a herra de cobre o copperweld de 5/8* de diámetro con 1 5 metros de fongitud 

    

¡o eléctrico debe lener un disyuntor o breaker, el cual sirve como medio de desconexión de 

conectado a un conductor de calibre mínimo 48 de cobre 
  

  

  

proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones reglamentarias 
El artículo 15 del Reglomento Sustituto del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en su literal el, dentro del ámbito de 

A aconos comarcales de ql Disbuidor lo fcullad de lo suspensión, reconexión y terminación del conato 
+ Segundo inciso del art 20 del Reglamento Sustitulivo del Reglamento de Suministro de Servicio de Electricidad, el consumidor será 

ón 
  

    responsable, cl y penalmente, por la alteración, monipulación arbtraria o mal uso de la ocomend y del equipo de m 
  

l acuerdo al artículo 9 de lo Ley de Régimen del Sector Eléctrico, la falta de pago del suministro de energía eléctrica daró derecho 2 

3   > 
El Artículo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico declara a la Energía un bien estratégico, que en concordancia con el Código 

¡ca la sustracción fraudulenta de una coso ajena [energía eléctrica) sancionándola. Ante lo cual son 

objeto de sanción las personas que se hayan beneficiado por: 

+ Tomar directamente la energía de la red 

+ Alterar la acometida o el medidor paro sustraer energia: 

- Monipular el equipo de medición para alterar su registro de consumo 

  

          

Por Jo tanto 
+ CANCELE A TIEMPO SU PLANILLA, EVITE EL CORTE DEL SERVICIO Y EL PAGO DE VALORES POR GESTIÓN DE COBRANZA. 
+ S| ESTÁ SUSPENDIDO EL SERVICIO POR FALTA DE PAGO SOLICITE LA RECONEXIÓN A LA EMPRESA, PREVIO El PAGO 

DE 47 ADEUDADO O LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO. SU SERVICIO QUEDARÁ DEBIDAMENTE SELLADO Y 
y IZADO POR LA EMPRESA. 

* hi DAÑOS EN SUS ELECTRODOMÉSTICOS, 
RECONEXIONES O RETIRO DE SELLOS. . . 
NO SE DEJE ENGAÑAR, NINGÚN PERSONAL DE LA ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL O CONTRATISTA ESTÁ AUTORIZADO 
RECAUDAR A DOMICILIO NI A RECIBIR VALOR ALGUNO PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO. 

  

NO PERMITA QUE PERSONAL AJENO A LA EMPRESA LE REALICE   
  

  

REGISTRADO EN El SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACIÓN DE CRÉDITO O EN 105 DIFERENTES BURÓS DE CRÉDITO 

LEGALMENTE AUTORIZADOS POR El ORGANISMO COMPETENTE 

         

  

Importante : 

tos reclamos debidos a supuestas deficiencias en la egocón del serncio, que originen daños de arteloctas eléctricos, serán 

   

  

tendidos en ba: tación N* CONELEC-012/08, Estos reclamos deberán presentarse dentro de los primeros 5 días de 
pa ido e evento pera lo que el cliente deberá estar al día en sus . La reparación de los <rtefocies eléctricos debe 

reolizorse en talleres autorizados por la Eléctrica de Guoyoquil. Si usted realiza esta reparación por su cuenta, sin la debida   

autorización, no se le reconocerán los costos de reparación. 
  

  

      

fachada, previa coordinación con la Empresa De esta manera, se evitarán consumos promedios originados por 
lecturas no tomados, permiiéndose la facturación de consumos reales. 
  

SILOS VALORES FACTURADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO NO SE IMPUGNAREN HASTA DENTRO DE LOS DIEZ 

Dl “FIERIORES AL VENCIMIENTO, SE ENTEN! ACEPTADOS POR EL CLIENTE. 

    

EMERGENCIAS, RECLAMOS, CONSULTAS, DENUNCIAS Y TODA INQUIETUD, A Te TAS 

  

    

NT IT El 

www.electricaguayaquil.gob.ec 

twitter: Gelectricagquil 

Atendemos 
ME TN IR TA 

los 365 días del año.     

La Empreso Eléctrica Pública de Guayaquil, EP (Decreto Ejecutivo No 887 de 20 de Septiembre del 2011), 
informa a sus usuarios 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Art 2 - Agréguense al final del ortículo 8, los siguientes incisos 

   

*Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, 
utlizaren Fraudulentamente cualquier método, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar lag, 

n de energía eléctrica; o efectuorefaá 

  

sistemas o aparatos de control, medida o registro de pro 

  

  

    

   

conexiones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las mstalaciones de acceso a los servicio A 
públicos de energía eléctrica, en perjuicio de las empresas distribuidoras, serán sancionadas con EH ==, 
multo equivalente al trescientos por ciento (300 %) del valor de la refacturación del último mes def | «—* 
consumo, onterior a lo deter: cito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguiente es E 
pagos cuondo correspondiere, previa determinación técnica Az h wm 7 > 

.s . AN 
o) El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y, T E 3 MES E 

. - Ao Ao 
b] Los indemnizaciones establecidas en los respechvos contratos de suministro celebrados entre la CP pas a E Ñ 
empresa distribuidora y el cliente. 5 — E “r Ye 
Los personas responsables del cometimiento de estos actos serán sancionados por el delito de hurto o 
sobo, según corresponda, tipificados en el código penol 
lo que se aplicará vío acción privado tal cual lo establece el Art. 36 del Código de Procedimiento Penal. 

dior RECAUDACIÓN MEN 
IMA IAN MAYA CTN ANA 

1 
CARES REE 

A RR TAI AREA AIRE 

ES 

E ES O E TO 

Pague también sus planillas en los Bancos: 

AT 

  

de BANCO INTERNACIONAL — ¿/£ a 
Diners Club 

Banco de Machala 

Banco 
Promerica servipagos Y 

OTRA) 

      

“% banco territorial peros dodo 1850 

  

La banca en línea garantiza y registra el pago inmediato de sus planillas 

Siguenos en: 

E focebook.com/electricadeguayaquil 

e O ELÉCTRICA 05 
ss GUAYAQUIL 
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